
UshuaiaProvincia de Tierra del FuegoAntártida e Islas del Atlántico SurM.ED.Direc. Prov. de Educ. Permantede Jóvenes y Adultos

“2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDASSOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS”

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares correspondientes son Argentinos”

Cde. Expte. Nº 73602-2025Nota Nº 0056/2025Letra: D.P.E.P.J. y A. (M.ED.)
Ushuaia, 12 de septiembre de 2025.

A LA DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONESD.G.A.F. – M.ED.S / D.-
Por medio de la presente la Dirección Provincial de Educación Permanente deJóvenes y Adultos, se dirige a Ud. Y por su intermedio ante quien corresponda, alos efectos de remitirle el Expediente Electrónic
 Nº 73602-2025 caratulad
“S/C
mpra de insum
s para diseñ
 y elab
ración de cuadernill
s met
d
lógic
spara Primaria y Secundaria EPJA en el marc
 del Rec
n
cimient
 y Acreditación deSaberes.

Se informa que habiéndose realizado el análisis y evaluaciónde las ofertas recibidas para la Contratación Directa por adjudicación simple Nº16/25 – RAF 514, de acuerdo a la normativa vigente, considerando:
1_ Que de la constancia de recepción de ofertas de fecha08/09/2025, surge que se presentaron ofertas por parte de las firmas “GRUPOKARUKINKA SRL” – C.U.I.T. Nº 30-71582655-7 y “RIGA JORGE SEBASTIAN” –C.U.I.T. Nº 20-30571474-8.
2_ Que las ofertas presentadas se ajustan a los requisitostécnicos solicitados en el Formulario de Cotización.
3_ Que de la documentación adunada por los oferentes, surgeque la misma se ajusta a los requisitos formales establecidos en el llamado decontratación.
4_ Que, del análisis formal, técnico y económico de las ofertasy la planilla comparativa, se establece el siguiente orden de mérito:

RENGLÓN 1º �RDEN 2º �RDEN1 RIGA JORGE SEBASTIAN2 RIGA JORGE SEBASTIAN GRUPO KARUKINKA SRL3 RIGA JORGE SEBASTIAN GRUPO KARUKINKA SRL4 RIGA JORGE SEBASTIAN GRUPO KARUKINKA SRL5 RIGA JORGE SEBASTIAN GRUPO KARUKINKA SRL6 RIGA JORGE SEBASTIAN GRUPO KARUKINKA SRL7 RIGA JORGE SEBASTIAN
ESTA DIRECCIÓN AC�NSEJA:
Preadjudicar la Contratación Directa por adjudicación simple Nº16/25 – RAF 514 en los renglones Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6 y Nº 7, a la firma RIGAJORGE SEBASTIAN – C.U.I.T. Nº 20-30571474-8, por la suma total de PESOSCUATROCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 412.700,00).
Sin más que agregar, saludo cordialmente.
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